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NOTIFICADO POR ESTADO No.113 DEL 06 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    REQUERIR por última vez a los demandados señores ERIKA FERNANDA 

y NÉSTOR DAVID OSORIO ROZO, a fin de que en el término de cinco 

(5) días, para no vulnerar su derecho de defensa y so pena de 

continuar con el trámite procesal pertinente y hacerse acreedores 

a las sanciones por incumplimiento, APORTEN a este despacho, vía 

e-mail, el poder firmado de autorización de allanamiento a la 

presente demanda y que les fuera remitido por su apoderada de 

conformidad con el escrito allegado por ella el 25 de junio del 

año en curso.  

 

    Comuníquese por secretaría por el medio más eficaz y expedito. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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